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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA. 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma y adiciona los artículos 75 y 77 de la Ley Federal de Presupuesto y 

Responsabilidad Hacendaria. 

2. Tema de la Iniciativa. Presupuesto, Cuenta Pública y Responsabilidad Hacendaria. 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Mónica Almeida López e integrantes del Grupo Parlamentario del PRD. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PRD. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
18 de febrero de 2020. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
18 de febrero de 2020. 

7. Turno a Comisión. Presupuesto y Cuenta Pública. 

 

II.- SINOPSIS. 

 

Establecer la obligatoriedad de contar con las reglas de operación de los subsidios otorgados por dependencias y entidades. Precisar 

los elementos de las reglas de operación a las que se sujetara el Presupuesto de Egresos. 

 

 

 

 

No. Expediente: 250-2PO2-20 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XXXI del artículo 73, en relación con el artículo 74, fracción IV, todos de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA. 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 constitucionales, 

respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste aún se encuentra en proceso de 

aprobación.  

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se buscan reformar, 

indicar con puntos suspensivos la totalidad de apartados (párrafos, apartados, fracciones, incisos, subincisos, etc.) que 

componen los preceptos y cuyo texto se desea mantener. 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se buscan reformar, 

utilizar puntos suspensivos para aquéllos apartados cuyo contenido subsiste integralmente (evitando reproducir textualmente). 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de conformidad con el 

artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 

 

Encabezado o título de la propuesta; Planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; Problemática desde la 

perspectiva de género, en su caso; Argumentos que la sustenten; Fundamento legal; Denominación del proyecto de ley o decreto; 

Ordenamientos a modificar; Texto normativo propuesto; Artículos transitorios; Lugar; Fecha, y Nombre y rúbrica del iniciador. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE. 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO Y 

RESPONSABILIDAD HACENDARIA. 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 75.- … 

 

 

 

 

I. … 

 

 

 

II. En su caso, prever montos máximos por beneficiario y por 

porcentaje del costo total del programa. 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA 

LA FRACCIÓN III AL ARTÍCULO 75 Y REFORMA EL 

ARTÍCULO 77 DE LA LEY FEDERAL DE 

PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD HACENDARIA. 

 

Artículo Único. Se adiciona la fracción III al artículo 75 y 

reforma el artículo 77 de la Ley Federal de Presupuesto y 

Responsabilidad Hacendaria. 

 

Artículo 75. Los subsidios deberán sujetarse a los criterios de 

objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y 

temporalidad, para lo cual las dependencias y entidades que los 

otorguen deberán: 

 

I. Identificar con precisión a la población objetivo, tanto por 

grupo específico como por región del país, entidad federativa y 

municipio; 

 

II. Prever montos máximos por beneficiario y por porcentaje del 

costo total del programa; y 

 

III. Contar de manera obligatoria con las reglas de operación 

correspondientes, agrupándose todos aquellos programas 

que tengan esta modalidad en el anexo 25. En caso de no 

contar con reglas de operación no podrá ejecutarse el recurso 

asignado. 
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… 

 

 

 

 

 

 

III al X. … 

… 

 

 

Artículo 77. Con el objeto de cumplir lo previsto en el segundo 

párrafo del artículo 1 de esta Ley, se señalarán en el Presupuesto 

de Egresos los programas a través de los cuales se otorguen 

subsidios y aquellos programas que deberán sujetarse a reglas de 

operación. La Cámara de Diputados en el Presupuesto de 

Egresos, podrá señalar los programas, a través de los cuales se 

otorguen subsidios, que deberán sujetarse a reglas de operación 

con el objeto de asegurar que la aplicación de los recursos 

públicos se realice con eficiencia, eficacia, economía, honradez y 

transparencia. Asimismo, se señalarán en el Presupuesto de 

Egresos los criterios generales a los cuales se sujetarán las reglas 

de operación de los programas. 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

En los programas de beneficio directo a individuos o grupos 

sociales, los montos y porcentajes se establecerán con base en 

criterios redistributivos que deberán privilegiar a la población de 

menos ingresos y procurar la equidad entre regiones y entidades 

federativas, sin demérito de la eficiencia en el logro de los 

objetivos; 

 

(...) 

 

 

 

Artículo 77. Con el objeto de cumplir lo previsto en el segundo 

párrafo del artículo 1 de esta Ley, se señalarán en el Presupuesto 

de Egresos los programas a través de los cuales se otorguen 

subsidios y aquellos programas que deberán sujetarse a reglas de 

operación. La Cámara de Diputados en el Presupuesto de Egresos, 

podrá señalar los programas, a través de los cuales se otorguen 

subsidios, que deberán sujetarse a reglas de operación con el 

objeto de asegurar que la aplicación de los recursos públicos se 

realice con eficiencia, eficacia, economía, honradez y 

transparencia. Asimismo, se señalarán en el Presupuesto de 

Egresos los criterios generales a los cuales se sujetarán las reglas 

de operación de los programas, las cuales deberán contar con 

los siguientes elementos: 

 

I. Presentación y antecedentes. Diagnóstico y lógica de 

intervención. 

 

II. Objetivos. General y específicos. 
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No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

III. Lineamientos generales. Cobertura, población objetivo, 

características de los apoyos tipo y monto, beneficiarios, 

criterios y procedimiento de selección, elegibilidad, 

requisitos, transparencia, derechos, obligaciones, sanciones 

que de presentarse son causa de incumplimiento, retención, 

suspensión y, en su caso, reducción en la otorgación de 

recursos; 

 

IV. Lineamientos específicos. Coordinación institucional, 

instancias ejecutoras, instancia normativa, instancias de 

control y vigilancia; 

 

V. Informes programático-presupuestarios. Avances físicos-

financieros, cierre de ejercicio, recursos devengado; 

 

VI. Evaluación. Tanto interna como externa, indicadores de 

resultados y relación de las Reglas de Operación con la Matriz 

de Indicadores de Resultados. 

 

VII. Seguimiento, control y auditorías. Atribuciones, 

objetivos, resultados y seguimiento; 

 

VIII. Quejas y denuncias. Mecanismos, instancias y canales; 

y 

 

IX. Anexos. Formatos y modelos de convocatoria de solicitud, 

de cédula de registro de aspirantes, de convenio de 

coordinación, de informe financiero de fideicomisos y 

seguimiento de apoyos pagados. 
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MISG 

… 

 

 

 

 

 

 

 

 

I y II. … 

 

… 

… 

… 

 

Las dependencias, las entidades a través de sus respectivas 

dependencias coordinadoras de sector o, en su caso, las entidades 

no coordinadas serán responsables de emitir las reglas de 

operación de los programas que inicien su operación en el 

ejercicio fiscal siguiente o, en su caso, las modificaciones a 

aquéllas que continúen vigentes, previa autorización 

presupuestaria de la Secretaría y dictamen de la Comisión Federal 

de Mejora Regulatoria sujetándose al siguiente procedimiento: 

 

(...) 

 

 TRANSITORIO. 

 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 


